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Habiéndose corrido traslado de la digitalización del expediente en el aplicativo 

TYBA – JUSTICIA XXI WEB, mediante auto del 15 de julio de 20201, debidamente 

notificado, sin que se manifestara inconsistencia alguna2, se dispone continuar el trámite 

del presente asunto. 

  

 En consecuencia, resulta procedente señalar como nueva fecha para llevar a cabo 

la AUDIENCIA ESPECIAL DE PACTO DE CUMPLIMIENTO el día 23 de septiembre 

de 2020 a las 02:30 p.m. 

 

 Se advierte a los sujetos procesales, que en aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 23 y 74 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, la herramienta 

tecnológica que se utilizará será Lifesize, para lo cual únicamente desde el correo 

electrónico des05tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, será enviado a los sujetos 

procesales el enlace de acceso a la plataforma a sus correspondientes correos 

electrónicos, informados en el expediente, a fin de que ingresen a la reunión diez (10) 

minutos antes de la hora fijada para la audiencia. Los interesados deberán verificar las  

bandejas de entrada de sus correos electrónicos, teniendo la precaución de revisar 

incluso en los correos no deseados. 

                                                                 
1 A rchivo denominado “50001233300020190030500_ACT_AUTO CORRE TRASLADO _15-07-2020 8.45.28 A.M..PDF”, ubicado 

en la ac tuac ión de primera ins tancia denominada “A UTO CORRE TRASLADO” del 15  de julio de 2020, en la plataforma TYBA.  
2 P or el contrario, la parte ac tora indica que pudo verificar el proceso en la plataforma. A rchivos  denominados  

“50001233300020190030500_A C T_A GREGA R MEMO RIA L_22 -07-2020 5 .32.45 P .M ..PDF” y 

“50001233300020190030500_A C T_A GREGA R MEMO RIA L_22 -07-2020 8 .27.14 P.M..PDF”, ubicado en las actuaciones de 

primera ins tanc ia denominadas  “A GREGA R MEMO RIA L”, del 22  de julio de 2020 en la plataforma TYBA .  
3  “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones . Se deberán utilizar las  tecnologías  de la 

información y de las  comunicaciones  en la ges tión y trámite de los  procesos  judiciales  y asuntos  en curso, con el fin de facilitar 

y agilizar el acceso a la jus ticia, como también proteger a los  servidores  judiciales , como a los  usuarios  de es te servicio p úblico.  

Se utilizarán los  medios  tecnológicos  para todas  las  actuaciones , audiencias  y diligencias  y se permitirá a los  sujetos  procesales  

actuar en los  procesos  o trámites  a través  de los  medios  digitales  disponibles , evitando exigir y cumplir formalidades  

presenciales  o s imilares , que no sean es trictamente necesarias . Por tanto, las  actuaciones  no requerirán de firmas  manuscritas  

o digitales , presentaciones  personales  o autenticaciones  adicionales , ni incorporarse o presentarse en medios  fís icos .  

/…/”   
4 “Artículo 7. Audiencias. Las  audiencias  deberán realizarse utilizando los  medios  tecnológicos  a dispos ición de las  

autoridades  judiciales  o por cualquier otro medio pues to a dispos ición por una o por ambas  partes  y en ellas  deberá facilitar se 

y permitirse la presencia de todos  los  sujetos  procesales , ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  

No obs tante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los  sujetos  procesales , 

antes  de la realización de las  audiencias , con el fin de informarles  sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ell as  o 

para concertar una dis tinta.  

/…/”   
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 Cada uno de los intervinientes de la audiencia, deberán contar con un dispositivo 

con cámara (que deberá estar activa durante toda la reunión), micrófono y acceso a 

internet, verificando previamente una adecuada conectividad y el funcionamiento óptimo 

del aparato elegido.  

  

Asimismo, todos los intervinientes, salvo el delegado del ministerio público, 

deberán portar su documento de identificación, y para el caso de los apoderados también 

su tarjeta profesional, los que serán exhibidos a través de la respect iva cámara una vez 

se indique por el despacho.  

 

Se recuerda a las entidades públicas demandadas que deberá asistir el 

representante legal o el funcionario que esté delegado en los términos de la Ley 489 

de 1998, caso en el cual deberá aportarse en la audiencia el acto administrativo de 

delegación que difiere del poder a través del cual se ejerce el derecho de postulación 

(Artículos 73 y 74 del CGP).  

 

Lo anterior teniendo en cuenta la obligatoriedad de la comparecencia del 

funcionario competente, conforme se desprende de la parte final del inciso primero y 

el inciso segundo del artículo 27 de la Ley 472 de 1998, en el que también se prevé que 

la inasistencia del FUNCIONARIO COMPETENTE hará incurrir en causal de mala 

conducta, sancionable con destitución del cargo.  

 

Asimismo, deberán contar con el concepto del Comité de Conciliación respecto a 

una propuesta de pacto de cumplimiento en este asunto. 

 

En el evento que cualquiera de los intervinientes carezca de las herramientas 

tecnológicas que garanticen la conectividad efectiva al momento de la audiencia, deberá 

hacerlo saber tres (3) días hábiles antes de la fecha señalada para la misma, a través 

de comunicación enviada al correo electrónico del despacho 

des05tamet@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de coordinar el sitio al cual podrán asistir 

de manera presencial, bien sea en la sede de este tribunal, o en la de un despacho 

judicial del sitio en el que se encuentre el interesado.  

 

 Esta opción solo será procedente en el evento que la persona no se encuentre 

dentro del grupo de alto riesgo para COVID-19 señaladas por las autoridades de salud 

(entre otros, mayores de 60 años, con enfermedades preexistentes como diabetes, 

enfermedad cardiovascular –hipertensión arterial -HTA-, accidente cerebrovascular –

ACV-, VIH, cáncer, uso de corticoides o inmunosupresores, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica –EPOC-, mal nutrición –obesidad y desnutrición-, fumadores y 

cualquier otra señalada por los organismos de salud)5. Asimismo, se respetarán todos 

                                                                 
5 M inis terio de Salud y de la P rotección Soc ial. Resolución 666 del 24 de abril de 2020. Numeral 4 .6    
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los protocolos de bioseguridad que han sido establecidos por las autoridades 

competentes.  

 

 Para tal efecto, en la respectiva comunicación sobre la carencia de las 

herramientas tecnológicas aquí señaladas para llevar a cabo la audiencia,  deberá 

manifestar expresamente si se encuentra o no en ese grupo de personas de alto riesgo 

para contagio del coronavirus COVID-19.  

 

 Finalmente, se advierte que el correo del despacho informado en este auto, está 

a disposición solo para los fines aquí señalados, pues se recuerda lo indicado en auto del 

pasado 15 de julio, en cuanto a que el único canal habilitado por esta corporación para 

recepción de la correspondencia es el correo electrónico 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co y que la remisión a cualquier otro buzón 

electrónico de esta corporación dificultará el trámite de la misma, entorpeciendo el 

desarrollo normal y expedito del proceso, con lo cual podría incurrirse en la presunción 

de temeridad o mala fe prevista en el numeral 5º del artículo 79 del C.G.P. 

 

 Finalmente, se reconoce personería al doctor JUAN SEBASTIÁN RINCÓN 

RODRÍGUEZ, como apoderado del Departamento del Meta, en la forma y términos del 

poder conferido6. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 

Magistrada  

                                                                 
6 P ág. 20-21. A rchivo denominado “50001233300020190030500_ACT_CONSTANCIA SECRETARIAL_8 -07-2020 3.06.13 

P .M ..PDF” ubicado en la ac tuac ión de primera ins tanc ia denominada “C O NSTA NC IA  SECRETARIAL” del 08 de julio de 2020, en 

la plataforma TYBA .  

mailto:sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

